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4.- Ea c¿so de pádid¡, extr-süo o desperf€cto por
equipo, la re¡nsición será de costo del usuaio del celular, el que
bi€n que se le asign¡"

5.- Fom|a pete de este ¡c1o

V¡stos:

a) La recesidad dc ma¡¡tcn€, y a§egurar l¡ coordinación y
comudcación permarente €nt.e e¡ usu¡rio del equipo de telefonía móül con las autoridades politicas,
administrativ¡s legislativas y ju¡isdiccionales del país, jefes de servicios y frmcionarios en geoáal de la
administración civil y csstrense del Eslado, corno asimismo c¡n el Alc¡lde, con los otros miembros del
CoDc€jo Muricipal y los íimciona¡ios rnunicipales.

del Bio bio

República.

e) Ley N. 19.880 sobre bases de los procedimicttos
Administativos que .igen los Actos de los Orgaros de la Administ¡ación del Estado.

0 DFL N'l de 2006 de Mieist€rio d€l Int€rior püblio¡do on D.O.
del2610712006, q\e frj6 texto reñ¡ndido de Ia Ley No I E695.

Y, en uso de las facultades que me conlieren los a¡ticulos l2o y 636
de la Ley ,8.695, texto refimdido, Lcy Org¡inica Consitucional de Municipalidades,

DECRETO:

l.- Dispóngas€ la entreg¡ para uso persoÍal e intrsnsferiblq de
costo de la I. Municipslidad de totq a f¡vor de don BOtuS ZAMBRANO VATENZUELA
Adminishativo de esta Mudcipalida4 del €quipo de tclefonia c€lular $re s€ indica, co¡ minutos itimitados
pea llama¡ a cualqüer compañia móvil o fija hasta un máximo de 3OO desti¡atarios por mes aplicable
dentro del tqrritorio naciolal continental, excrdida dicha cantidad el lralor del minuto adipional sqlí d9 S42
más IVA" excaso que sená de cárgo del(a) us¡eio(a), adeñás cada tínea tendrá asig¡ado un plan de
navegación multimedia ernpresas con un¡bral de ddos ilimitados HD. tás líÍe¿s es¡ar¡io rcstringdas para
uso de meDsajef,ia (SMS) y üáfico Intemacional.

2.- Se deja erp¡esar¡e¡te e-fablecido gu€ el cel¡¡ls paopc(cioaado
por el Municipio solo podrá s€l usado en el desarollo de las activid¿des y fimcio¡es que so¡ propias del
Municipio, quedándo esrrictúnente prohibido su uso con ñ¡es púticulacg en virtud de lo prescrito en las
Leyes Nó 1E.575 y N" 18.883, generando su i¡cúnplimienlo además responsabilidad ciül si como
consecue¡cia de ello se produzla algú¡ d¡ño sl patimonio Municipal.

3 - Ls responsóilidad del Sr. Zañbra¡o, lleva¡ un registro de tas
llarnadás rcaliradas s haves del c¿lular asignado, en confo¡midad a lo est¿blecido en el Decreto Alcaldicio
N' 197 de fecha 25 de eriero de 2013

LOTA' 09 de Febrero de 2018.-

DI]CRETO N' 337.- t

b) lnforme fi¡a.l de Auditoria N" tE-27l12 de Conrrá.lori¡ Rcgiorial

c) Jurisprudencia Administratira de Conüelorie Gene¡al de la

d) Decreto slcaldicio 19? de f€cha 25 de enero de 2013.

mal uso del
valor del segúÍ el

Aicaldicio
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197 de fecha 25 de enero de 2013, en lo pertinente a

I,I,ESTEROS
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